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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

  

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA SASI-003 2014 

  

De conformidad con el artículo 21 del Decreto 1510 de 2013, la Coordinación del Grupo jurídico 

del ICBF Regional Antioquia, informa a todos los interesados que a partir de la fecha y durante 

cinco (5) días hábiles podrá ser consultado el proyecto de pliego de condiciones para contratar el 

servicio de “PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE 

AUTOMOTOR ESPECIAL PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Y CONTRATISTAS INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL 

ANTIOQUIA.”, teniendo en cuenta la siguiente información:  

 NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, Regional Antioquia Calle 45 # 79 – 141, Grupo jurídico,  

CORREO ELECTRÓNICO Y TELEFONO DE LA ENTIDAD:  SASI0022014ant@icbf.gov.co  

Teléfono: 409-34-40 

OBJETO DEL CONTRATO: “PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO 

TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS Y CONTRATISTAS INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REGIONAL ANTIOQUIA.” 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: Selección abreviada, subasta inversa 

PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución será contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y suscripción del acta de inicio 
hasta el 28 de febrero de 2015. 

 
FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y 
LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA: Los proponentes que deseen participar 
en el presente proceso de selección deberán presentar hasta el día 22 de Diciembre de 2014 
hasta las 5:00 pm en la Calle 45 N°79- 141, Medellín Antioquia, sede Regional Antioquia, sus 
propuestas en dos sobres sellados uno con la propuesta original y otro con la copia de la misma, 
debidamente foliados y en el orden en que se indicará en el pliego de condiciones definitivo.  

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS ($299.247.409)   incluido IVA, 
costos directos o indirectos de operación y demás impuestos nacionales de ley. 
 

mailto:SASI0022014ant@icbf.gov.co
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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE LA ENTIDAD.   
  

INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL: 
El actual proceso de contratación se encuentra cobijado por los siguientes tratados, como se 
indica en el siguiente cuadro:  

 

 
ACUERDO 

COMERCIAL 

ENTIDAD 

ESTATAL 

INCLUIDA 

PRESUPUESTO 

DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL 

VALOR DEL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR 

EL ACUERDO 

COMERCIAL 

CANADA SI SI NO SI 

CHILE SI SI NO SI 

ESTADOS 

UNIDOS 

SI SI NO SI 

EL SALVADOR SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS SI SI NO SI 

LIECHTENSTEIN SI SI NO SI 

SUIZA SI SI NO SI 

MEXICO SI SI NO SI 

UNION 

EUROPEA 

SI SI NO SI 

 

ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN 

EL PROCESO DE CONTRATACIÓN:  

CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                                                                                                  
                                              
 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  

Regional Antioquia 

Grupo Jurídico 

 

Calle 45 No. 79-141 Medellín - Tel 409 34 40 

Fax 411 07 02 

Línea gratuita nacional ICBF  01 8000 91 8080 

www.icbf.gov.co 

 

 

Teniendo en cuenta la Circular Externa No. 12 del 5 de mayo de 2014 mediante la cual 
la agencia La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente en 
su carácter de ente rector del Sistema de Compras y Contratación Pública por medio de 
dicha circular fija las directrices sobre el uso del clasificador de bienes y servicios en el 
registro único de proponentes. La cual no establece:  
 
“…La experiencia es un requisito habilitante, los proponentes deben inscribir en el RUP 
su experiencia usando los códigos de clasificador de bienes y servicios, por su parte las 
entidades estatales al establecer el requisito habilitante de experiencia, deben incluir los 
códigos específicos del objeto a contratar o el de bienes obras o servicios afines al 
proceso de contratación, respecto de los cuales los proponentes deben acreditar su 
experiencia…”  
 
Por lo anteriormente expuesto para la verificación de la experiencia acreditada, se tomará la 

información contenida en el Registro Único de Proponentes RUP, se tendrá en cuenta la 
experiencia de contratos ejecutados que se relacionen en el RUP, y solo serán válidos los 
contratos relacionados que se encuentre clasificados en las clasificaciones UNSPSC requeridas 
en el pliego de condiciones, la experiencia debe ser igual o superior de 1.000 SMLMV. Para las 
formas asociativas la experiencia se determinara del RUP, y será ponderada de acuerdo a su 
porcentaje de participación en la forma asociativa.  
 
Requisitos Jurídicos:  
 

Descripción del requisito  Requerido 

Carta de presentación Diligenciar y firmar Formato 

Certificado de Existencia y  
Representación Legal  

Expedición no superior a 30 días 

Acta de conformación de la Unión 
Temporal o Consorcio, si hay lugar 
a ello 

Si hay lugar a ello. 

Autorización de la junta o asamblea de socios  Si hay lugar a ello 

Certificado de pago de los aportes a la seguridad 
social  

Diligenciar y firmar Formato 

Certificado de Inhabilidades e  
incompatibilidades  

Diligenciar y firmar Formato 

Certificado de antecedentes disciplinarios del 
proponente y el representante legal, Para obtener 
dicha constancia deberá consultar la página 
www.procuraduria.gov.co  
 

Será verificado por el ICBF 

Certificado de Responsabilidad  
Fiscal, Para obtener dicha  
constancia deberá consultar la  

Será verificado por el ICBF 
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página www.contraloriagen.gov.co 

Registro Único Tributario (RUT) Fotocopia 

Registro Único de Proponentes Certificado en firme 

Póliza de seriedad 10% del valor de la propuesta 

 
Requisitos Financieros.  

 
CRONOGRAMA: El presente proceso de selección tendrá el siguiente orden cronológico:   

ACTIVIDAD FECHA Y HORA 

PUBLICACIÓN AVISO DE CONVOCATORIA 
PÚBLICA 

Diciembre 9 de 2014 

PUBLICACION ESTUDIOS PREVIOS Diciembre 9 de 2014 

PUBLICACION FICHA TÉCNICA  Diciembre 9 de 2014 

PUBLICACIÓN PROYECTO PLIEGOS DE 
CONDICIONES 

Diciembre 9 de 
2014 

Diciembre 15 de 
2014 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO 
DE CONDICIONES Y MATRIZ DE RIESGOS 

Diciembre 9 de 
2014  

Diciembre 15 de 
2014 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL PROYECTO 
DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
Diciembre  16 de 2014 

 

ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL 
PROCESO 

Diciembre  16 de 2014 

 
FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 

PROCESO: Los interesados en el presente proceso de selección podrán consultar los 

documentos del proceso en la página web www.colombiacompra.gov.co o en la oficina del grupo 

jurídico de la Regional Antioquia ubicado en la  calle 45 # 79-141 Medellín piso 3  

 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez 
Activo corriente sobre pasivo 

corriente Igual o mayor a 1.5 

Nivel de 

endeudamiento Pasivo total sobre activo total Menor o igual a 70.99% 

Razón de 

Cobertura de 

intereses.  

Utilidad operacional dividida por los 

gastos de intereses 
Igual o mayor a 4 veces 


